
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE  

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA  

RESPONSABILIDAD PRIMARIA  

Examinar en forma independiente, objetiva, sistemática e integral el funcionamiento del 

Sistema de Control Interno de la Jurisdicción, con ajuste a las Normas de Auditoría Interna 

Gubernamental y demás normas, metodologías y herramientas establecidas por la 

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, a fin de asistir a la máxima autoridad en el ejercicio de 

la responsabilidad establecida en el artículo 101 de la Ley N° 24.156 y prestar asesoramiento a 

las unidades organizativas del Ministerio, en lo que es materia de su competencia.  

ACCIONES:  

1. Elaborar el Plan Estratégico de Auditoría o Plan Global y el Plan Anual de Trabajo de la UNIDAD 

DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) conforme a las Normas de Auditoría Interna Gubernamental, los 

lineamientos y pautas definidas por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) y por la 

máxima autoridad de la Jurisdicción. 

 2. Ejecutar el Plan de Trabajo con integridad y debido cuidado profesional, para la obtención de 

evidencias competentes, relevantes y suficientes para formar y sustentar sus juicios y 

afirmaciones.  

3. Elaborar informes de auditoría, mantener un diálogo activo, abierto y constructivo con las 

áreas auditadas y comunicar sus resultados a la máxima autoridad del Ministerio y a la 

SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) e intervenir en los trámites de consolidación del 

pasivo público, en el ámbito de su competencia.  

4. Efectuar el seguimiento periódico de la instrumentación de las medidas correctivas 

comprometidas por la Jurisdicción, dirigidas al fortalecimiento del Sistema de Control Interno 

(SCI) y, brindar asesoramiento en aspectos de su competencia.  

5. Promover la cultura de control en toda la organización, participando en el Comité de Control 

Interno así como propiciando la adopción de herramientas y metodologías tales como la 

autoevaluación, la identificación de procesos y gestión de riesgos, el diseño e implementación 

de planes compromiso de fortalecimiento del Sistema de Control Interno (SCI) entre otras.  

6. Registrar su planificación, el desarrollo y resultados de su labor y demás información que se 

le requiera a través de los sistemas, aplicativos o formularios electrónicos que al efecto 

determine la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN. 

7. Emitir opinión, en el ámbito de su competencia, respecto de los reglamentos y manuales de 

procedimientos y de sus modificaciones, en forma previa a su aprobación, constatando que 

posean instrumentos idóneos para el ejercicio del control previo y posterior. 

8. Mantener informada a la autoridad superior de la Jurisdicción ministerial y a la SINDICATURA 

GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) sobre los actos que hubiesen acarreado o se estime puedan 

acarrear significativos perjuicios para el patrimonio del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE e informar a la citada Sindicatura a través del Sistema que establezca 

el estado de los procedimientos de recupero pendientes.  



9. Evaluar el desempeño del plantel de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI), verificar la 

observancia de las Normas de Auditoría Interna Gubernamental y procurar niveles de 

capacitación acorde con las necesidades específicas del personal.  

10. Realizar todas las actividades necesarias que se deriven de la participación de la organización 

en la Red Federal de Control Público, o las que en el futuro pudieran crearse. 

SUPERVISIÓN OPERATIVA DE AUDITORÍA Y ANÁLISIS DE GESTIÓN ACCIONES:  

1. Participar en la formulación y ejecución del Plan Estratégico de Auditoría y del Plan Anual de 

Trabajo de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) en lo que corresponde a su competencia. 

2. Programar y coordinar las tareas del equipo de auditoría actuante, conducir los trabajos de 

auditoría aplicando programas de trabajo y, conformar los proyectos de informes de las áreas 

de su competencia. 

3. Supervisar el efectivo sustento técnico, normativo y documental de la información contenida 

en los proyectos de informes.  

4. Garantizar la confección de los correspondientes papeles de trabajo en cumplimiento de las 

Normas de Auditoría Interna Gubernamental.  

5. Evaluar y emitir opinión respecto del cumplimiento de planes, metas y objetivos de los 

Programas y actividades sujetos a análisis, en el marco de sus tareas o a requerimiento del 

Auditor Interno Titular.  

6. Controlar la debida carga de los resultados de las tareas de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

en los sistemas informáticos que establezca la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN.  

7. Controlar el cumplimiento de las acciones correctivas comprometidas por las áreas 

competentes para regularizar las observaciones de los informes de auditoría e informar acerca 

del mismo. 

8. Monitorear el desempeño técnico-profesional del personal y generar acciones correctivas. 

Detectar y proponer necesidades de capacitación. 

SUPERVISIÓN DE AUDITORÍA PATRIMONIAL, CONTABLE Y PRESUPUESTARIA ACCIONES: 

1. Participar en la formulación y ejecución del Plan Estratégico de Auditoría y del Plan Anual de 

Trabajo de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) en lo que corresponde a su competencia. 

2. Programar y coordinar las tareas del equipo de auditoría actuante, conducir los trabajos de 

auditoría aplicando programas de trabajo y, conformar los proyectos de informes de las áreas 

de su competencia. 

3. Supervisar el efectivo sustento técnico, normativo y documental de la información contenida 

en los proyectos de informes.  

4. Garantizar la confección de los correspondientes papeles de trabajo en cumplimiento de las 

Normas de Auditoría Interna Gubernamental.  

5. Evaluar y emitir opinión en materia administrativo-contable, presupuestaria y financiera, en 

el marco de sus tareas o a requerimiento del Auditor Interno Titular, analizando la economía, 

eficiencia y eficacia de las actividades sujetas a análisis.  



6. Controlar la debida carga de los resultados de las tareas de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 

en los sistemas informáticos que establezca la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN.  

7. Controlar el cumplimiento de las acciones correctivas comprometidas por las áreas 

competentes para regularizar las observaciones de los informes de auditoría e informar acerca 

del mismo. 

8. Monitorear el desempeño técnico-profesional del personal y generar acciones correctivas. 

Detectar y proponer necesidades de capacitación. 

RESPONSABLE DE AUDITORÍA AMBIENTAL LEGAL ACCIONES:  

1. Colaborar en la ejecución del Plan Estratégico de Auditoría y del Plan Anual de Trabajo de la 

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA (UAI) en lo que corresponde a su competencia.  

2. Participar como referente técnico en materia legal en la ejecución de proyectos de auditoría 

y liderar tareas del equipo de auditoría actuante.  

3. Participar en la elaboración de proyectos de informes, formulando observaciones y 

proponiendo recomendaciones. 

4. Evaluar el cumplimiento de las acciones correctivas comprometidas por las áreas 

competentes para regularizar las observaciones de los informes de auditoría, adoptando 

medidas para el seguimiento constante de la implementación de acciones y su registro en el 

Sistema establecido por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN). 5. Sistematizar el 

resultado de las acciones de las auditorías efectuadas en materia legal a fin de retroalimentar 

los programas de trabajo. 


